
      

  

H 139444- 9-01 
PACAVAG CA. fas: 21345 -4-02 

Guayaquil, 8 de Noviembre def 2.002 

Señor Abogado: 
César Alberto Pazmiño Ramírez. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a usted que en sesión de Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía PACAVAG C.A. celebrada el día 
de hoy, ha sido usted designado por unanimidad para el cargo de 
PRESIDENTE por un período de CINCO AÑOS, contados desde la inscripción 
del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá usted individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía conforme lo dispone el estatuto 
social. 

Usted reemplaza en el cargo a la Srta. Maritza Verónica Parra Gilbert, cuyo 
nombramiento se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 19 
de Marzo del 2002. 

PACAVAG C.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 
Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el 
16 de Noviembre del 2.001 y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil 
el 14 de Diciembre de 2.001.- 

Atentamente, . 

  

£ 

Secretario “Ad-hoc « 

ACEPTACIÓN: En la presente fecha acepto el cargo de PRESIDENTE de 
PACAVAG C.A. para el que he sido designado. Guayaquil, 8 de Noviembre 
del 2002.- 

azmiño Ramírez 

  
 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1- En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
PACAVAG C.A., a favor de CESAR ALBERTO 

PAZMIÑO RAMIREZ, de fojas 155.552 a 155.554, 
Registro Mercantil número 23.458, Repertorio número 
36.214.- Quedan incorporados los comprobantes de 
pago por los impuestos respectivos. 2.- Se tomo nota de 
este Nombramiento a foja 31.349, del Registro 

Mercantil del 2,002, al margen de la inscripción 
respectiva.- Guayaquil, nueve de Diciembre del dos mil 

dos.- 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

ORDEN: 36984 
LEGAL: JORGE GARCES 
AMANUENSE: ANGEL NEIRA 
COMPUTO: ANGEL NEIRA 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO POR: 128 

 


